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ASUNTO 
Resuelve solicitud dependencia judicial  

Dispone Terminación Proceso Pago de la Mora 

  
Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
1-. DEPENDENCIA JUDICIAL 

 

El apoderado de la parte ejecutante, autorizó, y solicitó fuera reconocido como 

dependiente judicial, dentro del presente proceso, al señor Yobar Antonio Murillo 

Martínez, identificado con cédula de ciudadanía no. 1.077.463.550.  

 

Se accede a lo rogado, advirtiendo que, a no se acredita la calidad de abogado ni 

estudiante de derecho, por lo que, el acceso al expediente e información se limita 

como lo dispone los artículos 26 y 27 del Decreto Ley 196 de 1971 y bajo la 

responsabilidad del apoderado de la parte demandante. 

 

2-.  SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
El apoderado de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por cuanto 

el demandado se encuentra al día con la obligación, con ocasión al pago de las 

cuotas en mora, y, en consecuencia, depreca el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, así como la declaratoria de que la obligación contenida en el 

pagaré No.90000073440 base de recaudo y la garantía constituida mediante 

escritura pública No.2.531 del 15 de julio de 2019, continúan vigentes1.  

 

ANTECEDENTES. 

 

En este proceso, mediante auto del 17 de abril del año que transcurre, se libró 

mandamiento de pago a favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A., y en contra del 

señor JOHN CÉSAR MORALES HERNÁNDEZ. 

 
Así mismo, se decretaron medidas cautelares sin que a la fecha se haya informado 

embargo de remanentes por ninguna dependencia Judicial, ni de derechos litigiosos. 

 
1 Archivo digital No.07. 
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CONSIDERACIONES 

 
El artículo 461 del Régimen Adjetivo dispone que:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 

el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” (Negrillas fuera del texto).  

 

De conformidad con la norma recién citada, y teniendo en cuenta el escrito allegado 

por el apoderado de la parte demandante, quien tiene facultad expresa para recibir2, 

se accederá a la solicitud de terminación del proceso por pago de la mora y, como 

consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto que libró orden de apremio3. 

Por Secretaría se dará las órdenes. 

 

No habrá condena en costas, por cuanto no se causaron. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado por pago de la mora, el presente proceso. 

 
SEGUNDO: Se decreta el levantamiento de la medida de embargo y secuestro que 

recae en el inmueble distinguido con el folio de MI.No.001-591686 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona sur, denunciado como 

propiedad del demandado JOHN CESAR MORALES HERNÁNDEZ con 

CC.No.71.733.217. 

 
TERCERO: Se ordena la entrega de los títulos objeto de recaudo a la parte 

demandante, estos son, el pagaré No.90000073440 y la escritura pública No.2.531 

del 15 de julio de 2019 de la Notaría 20 del Círculo Notarial de Medellín, con la 

 
2 Folios 32 y ss archivo digital 03. 
3 Ver archivo digital No.04. 
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constancia de haberse terminado el proceso por pago de las cuotas en mora, 

continuando vigente la obligación. Ello, previo aporte del arancel judicial.  

 
CUARTO: No hay condena en costas por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO: reconocer como dependiente judicial del abogado ejecutante, a Yobar 

Antonio Murillo Martínez, identificado con cédula de ciudadanía no. 

1.077.463.550, con limitaciones de acceso al expediente e información, como lo 

dispone los artículos 26 y 27 del Decreto Ley 196 de 1971 por no acreditarse la 

calidad de abogado y/o estudiante de derecho. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo de las presente 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

                                                           JUEZ                                              
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P.C.A.  
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